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Señor 

Santa Ana, 11 de septiembre 2019 

MERA GARCIA CESAR. NOEL 
EN 

Ciudad.. 

Dem 
   

a 

a tar pd Senan A : 

- Cumplo con informar a u sted, que mediante Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE MIXTO MARISCALS:AYACUCHO S.A. se le designo a usted, Gerente 

General de la compañia por un periodo de-cinco años, contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Santa Ana, 

de conformidad a lo establecido en los estatutos de la compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo Veintiseis de los estatutos de la compañía, 

el Gerente General ejerce la representación lega! de la compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO MARISCALS.AYACUCHO S.A, fue constituida 
mediante Escritura Publica otorgada por la Notaria Primera del Cantón Santa Ana, el 

09 de septiembre 2019. 

Atentamente 

Po batl e 
NAVARRETE PARRAGA RÁMON BERNABE 
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RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 
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GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA -* mie fue exdípico, iejaNds CL jad atgital en mi archivo] 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana Provincia de Manabi A Registro de Propiedad 

Horacio Hidrovo'V. y Fco. de Paula Moreira (esq) 
Santa Ana 

Número de Repertorio: 2019— 49 " 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA PROVINCIA DE 

MANABI, certifica que en esta fecha se'inscribió(eron) el (los) 

siguiente(s) acto(s): 
1.- :Gon fecharVeintitres desSeptiembre de Dos Mil Diecinueve queda 
inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO-en e M 
tomo 6 de fojas 203 a 207 con el_máíéro de inscripción 28 celebta 
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responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PORTOVIEJO, a 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (16:49). 
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Ab, Alfredo Limongí Santos 
NOYARIO OCTAVO DE PORTOVIE O 

 


